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CAPÍTULO 15 

 

SERVICIOS DE ENTREGA 

 

 

ARTÍCULO 15.1 

 

Ámbito de aplicación y definiciones 

 

1. El presente capítulo establece los principios del marco regulador para todos los servicios de 

entrega. 

 

2. A efectos del presente capítulo: 

 

a) «servicios de entrega» significa los servicios postales, de mensajería o urgentes, incluidas las 

actividades de recogida, clasificación, transporte y entrega de envíos postales; 

 

b) «servicios de entrega urgente» significa la recogida, la clasificación, el transporte y la entrega 

de los envíos postales a mayor velocidad y de forma fiable, y pueden incluir elementos de 

valor añadido, como la recogida desde el punto de origen, la entrega personal al destinatario, 

el seguimiento, la posibilidad de cambiar el destino y el destinatario en tránsito o la 

confirmación de la recepción; 

 

c) «servicios de correo rápido» significa los servicios internacionales de entrega urgente 

prestados a través de la Cooperativa EMS, la asociación voluntaria de operadores postales 

designados de la Unión Postal Universal (UPU); 
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d) «licencia» significa la autorización otorgada a un proveedor concreto de servicios de entrega 

por una autoridad reguladora competente, en la que se establecen los procedimientos, las 

obligaciones y los requisitos específicos del sector de los servicios de entrega; 

 

e) «envío postal» significa el envío de hasta 31,5 kg presentado en la forma definitiva en la que 

deba ser transportado por cualquier tipo de proveedor de servicios de entrega, público o 

privado, que podrá incluir, por ejemplo, una carta, un paquete, un diario o un catálogo; 

 

f) «monopolio postal» significa el derecho exclusivo a prestar determinados servicios de entrega 

en el territorio de una Parte, con arreglo a las leyes de esa Parte; y 

 

g) «servicio universal» significa la prestación permanente de un servicio de entrega de una 

calidad específica en todos los puntos del territorio de una Parte a precios asequibles para 

todos los usuarios. 

 

 

ARTÍCULO 15.2 

 

Servicio universal 

 

1. Cada Parte tiene derecho a definir el tipo de obligación de servicio universal que desean 

mantener. Cada Parte que mantenga una obligación de servicio universal la administrará de manera 

transparente, no discriminatoria y neutral con respecto a todos los proveedores de servicios de 

entrega sujetos a ella. 

 

2. Si una Parte exige que los servicios de correo rápido entrantes se presten sobre la base de un 

servicio universal, no otorgará un trato preferencial a estos servicios sobre otros servicios 

internacionales de entrega urgente. 
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ARTÍCULO 15.3 

 

Prevención de prácticas distorsionadoras del mercado 

 

Cada Parte se asegurará de que un proveedor de servicios de entrega sujeto a una obligación de 

servicio universal o a un monopolio postal no incurra en prácticas distorsionadoras del mercado, 

tales como: 

 

a) la utilización de ingresos derivados de la prestación de un servicio sujeto a una obligación de 

servicio universal o a un monopolio postal para subvencionar la prestación de un servicio de 

entrega urgente o cualquier servicio de entrega no universal; o 

 

b) la diferenciación injustificable entre clientes, como empresas o remitentes de envíos masivos 

o agrupadores de correo con respecto a las tarifas u otros términos y condiciones para la 

prestación de un servicio sujeto a una obligación de servicio universal o a un monopolio 

postal. 

 

 

ARTÍCULO 15.4 

 

Licencias 

 

1. Si una Parte exige una licencia para la prestación de un servicio de entrega, hará públicos: 

 

a) todos los requisitos en materia de licencias y los plazos normalmente requeridos para tomar 

una decisión en relación con una solicitud de licencia; y 

 

b) los términos y condiciones de la licencia. 
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2. Los procedimientos, las obligaciones y los requisitos de una licencia serán transparentes, no 

discriminatorios y basados en criterios objetivos. 

 

3. Si la autoridad competente rechaza una solicitud de licencia, informará al solicitante por 

escrito de los motivos de la denegación. Cada Parte establecerá o mantendrá un procedimiento de 

apelación a través de un organismo independiente de las partes implicadas en el procedimiento de 

solicitud de la licencia. Dicho organismo puede ser un órgano jurisdiccional. 

 

 

ARTÍCULO 15.5 

 

Independencia de las autoridades reguladoras 

 

1. Cada Parte se asegurará de que ninguna autoridad responsable de regular los servicios de 

entrega rinda cuentas a ningún proveedor de servicios de entrega, y de que las decisiones y 

procedimientos que adopte la autoridad reguladora sean imparciales, no discriminatorios y 

transparentes con respecto a todos los participantes en el mercado en su territorio. 

 

2. Cada Parte se asegurará de que la autoridad responsable de regular los servicios de entrega 

realice sus tareas a su debido tiempo y disponga de los recursos financieros y humanos adecuados. 

 

 


